
Ayuntamiento de
Valencina de la Concepción.
Delegaciones de Fiestas y Festejos y Juventud.

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 
ESCAPADA A SELWO MARINA 

Por  parte  de  la  Delegación  de  Juventud  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Valencina  de  la
Concepción se llevará a cabo una escapada a SELWO MARINA (Málaga) el día 28 de junio. El
desplazamiento  hasta  el  lugar  será  desde  nuestro  municipio  en  autocar,  visita  a  SELWO
MARINA y regreso. Para poder participar de esta salida, es necesario rellenar este formulario y
cumplir con las normas que a continuación se detallan:

1º. Las plazas están limitadas a un número máximo de 50 personas.

2º.  La  actividad  está  dirigida  principalmente  a  la  población  joven  de  Valencina  de  la
Concepción, en concreto para jóvenes de entre 12 y 17 años, sin detrimento a la inscripción de
la población general. Si tras el plazo de inscripción establecido, no se completaran las plazas
ofertadas para esta franja de población, las plazas restantes se pondrán a disposición del resto de
los/as ciudadanos/as.

3º. Tendrán prioridad de inscripción los jóvenes que acrediten pertenecer a los siguientes
colectivos:

 Familias  con  sustentadores  cuyos  ingresos  no  superen  el  salario  mínimo
interprofesional

 Jóvenes con alguna discapacidad

4º. Todos los participantes menores de edad tendrán entregar una autorización firmada de su
padre/madre/tutor al inscribirse y abonar la actividad, asimismo aquellos jóvenes, que presenten
alguna circunstancia especial o discapacidad y que requiera de acompañamiento de un adulto,
deberá notificarlo en la inscripción, teniendo el adulto acompañante que abonar su inscripción.
En caso de que hubiera dos menores o más de la misma unidad familiar, y para dar cobertura al
mayor número de jóvenes posibles, únicamente se permitiría el acompañamiento de un adulto.

5º.  Las inscripciones  se realizarán en Ventanilla del  Registro General  del  Ayuntamiento
mediante formulario a tal efecto, máximo 3 inscripciones por persona, el cual también podrá
descargarse de forma previa en el apartado de trámites de la página web del Ayuntamiento de
Valencina de la Concepción. El horario de inscripción será de lunes a viernes de 09:00 a 14:00
horas, dándose prioridad a las inscripciones por orden estricto de llegada y a las inscripciones
que acrediten pertenecer a los grupos mencionados en el apartado 3º. Una vez completado el
cupo de 50 personas,  se  procederá  a  guardar  las  inscripciones  posteriores  para  una posible
repetición  de  la  actividad  conservando  en  todo momento  el  orden  de  llegada.  El  plazo  de
inscripción será desde la publicación de las bases hasta el 24 de junio del presente 2022 ambos
inclusive.

6º. Todos los participantes deberán abonar la cantidad bonificada de 17 €, en concepto de
transporte y seguro de viaje, concertado dentro del paquete, siendo esto parte de dicho paquete
contratado. El Ayuntamiento asumirá el resto de los costes derivados de entrada al zoo marino.

7º. El abono del precio de la actividad se deberá realizar en el momento de la inscripción en
la Agencia de Viajes de la localidad sita en Calle Alamillo, 19. Valencina de la Concepción. En
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horario de 10:00 a 14:00 y 17:30 a 20:30 horas. Si por motivos profesionales no está abierto
cuando vaya, le atendemos en el teléfono de la Agencia 955727102.

8º. Si una vez estuviera cercana la celebración de la actividad y las restricciones vigentes la
imposibilitaran, esta iniciativa quedaría suspendida y se realizaría la devolución del importe
abonado.

9º.  La  inscripción  en  la  actividad  supone  la  aceptación  de  estas  bases  y  su  obligado
cumplimiento.

NOTA:  Cualquier  cuestión que  surgiera  no prevista  en estas  bases  será  resuelta  por  la
organización y tendrá que ser obligatoriamente aceptada por los participantes.

Apellidos:
Nombre:

DNI:
Fecha de nacimiento:
Teléfono de contacto:

Si fuera el caso, menor o
menores a los que

acompaña:

CONSENTIMIENTO PARA LA PUBLICACIÓN DE IMÁGENES DE MENORES

Autorización para la publicación de imágenes donde aparezca algún menor realizadas
durante la salida a SELWO MARINA, actividad organizada por la Delegación de Juventud del
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción.

La Ley de Protección de Datos nos obliga a disponer de autorización paterna / materna /
tutor legal para publicar las fotos de los menores, y por ello, solicitamos el consentimiento a los
progenitores  o  tutores  legales  para  poder  publicar  las  imágenes  en  las  que  aparezcan
individualmente o en grupo los menores participantes en esta actividad.

Don/Doña………………………………………………………………….…..……………

Con DNI…………………………………………

Padre/madre/tutor legal del menor…………………………………………………………..

___ SÍ DOY MI CONSENTIMIENTO

___ NO DOY MI CONSENTIMIENTO

Valencina de la Concepción, a _____ de _________________ de 2022.

Firma y DNI


